
"Año de la Unid¿d, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT

N9 4 5 O -2023-GRA/GG-GR!-DRTCA.

Ayacucho, 28NOV2023

VISTO:

El informe N" 068-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-ODAN-URH/ST,
elevado por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios y Sanc¡onadores de la Dirección Regional de Transporte
y Comunicaciones Ayacucho, en mérito a los actuados que obran en el expediente
disciplinario N" 12-2022-DRl CAJST, conten¡do en mil ciento uno (l 101) folios y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de Ia Constjtución
Política del Perú, concordante con los artículos 'l' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Drrecciones Regionales gozan
de autonomía Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, en la parte infine del artículo 92" de la Ley N'30057, Ley del
Servicio Civil, ha quedado establecido que; "(...) El secretario técnico es el encargado

stablecido en el inciso 8.'1 del numeral 8 de la Directiva N' 02-201S-SERVIRyGPGSC,

Que, la prescripción es una institución jurídica en vidud de la cual
el transcurso del tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades
de las personas o en cuanto al ejercicio de ciertas facultades de parte de la
administración pública, como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos
respecto de los particulares;

ANTECEDENTES:

Que, a fojas 1093 obra el Oficio N" 385-202 1-GRA/DRTCA-OCI,
mediante el cual el Jefe del Órgano de Control lnstitucional de la DRTCA, remite al
Director Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, el informe de control
especifico, precisando lo siguiente:

(. .)
I, ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECIFICO PRESIJNTAMENTE IRREGIJLAR

COMITÉ DE SELECCIÓN, CONFORMADO AL MARGEN DE LA NORMATIVA DE
CONTRATACIONES, ACTUÓ, EN tAS IRES CONYOCATOR/AS, EN SENI/DO

o
precalificar las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer Ia

damentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad
cionadora disciplinaria de la Entidad Públ¡ca. No t¡ene capac¡dad de decis¡ón, y sus

ormes u opiniones no son v¡nculantes (...)". Lo cual resultan concordante con lo
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donde se señala que: "(...) tiene por funciones esenciales precalificar y documentar
todas las etapas del Proceso Administrativo Disciplinario - PAD, as¡st¡endo a las
autoridades instructoras y sancionadoras del mismo (...)".
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CONTRARTO A LO ESTABLECIDO E/V LAS EASES y EN LA CTTADA NORMATTVA; Y
SE SUSCRIE/O CONTRATO PESE AL INCUMPUMIENTO DE LOS REQU/S/IOS Y
ACREDITACIONES ESIABLEC/DOS E/V LAS 8ASES, S/TUACIOA/ES CON LAS
CUALES LIMITAR2N LA ELECCIÓN DE UNA MEJ)R ]FERTA Y EL CUMPLIMIENT)
DEL OBJETO CONTRACTUAL.

La D¡recc¡ón Reg¡onal de Transpofte y Comun¡cac¡ones Ayacucho, en adelante la
"Ent¡dad", conformó el comité de selecc¡ón sin considerar como uno d ellos miembros al
representante del órgano encargado de las contratac¡ones, como lo ex¡ge el Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del estado; as¡m¡smo el com¡té de selecc¡ón en la etapa de
evaluac¡ón de las ofeñas y otorgamíento de la buena pro, no cumpl¡ó con el
proced¡miento prev¡sto en el anexo 16 "Proced¡m¡ento Especial de Selecc¡ón para la
contratación de B¡enes y Serv¡c¡os para el Mantenim¡ento Periódico y Rut¡naio",
declarando des¡eño en dos opoftun¡dades el procedímiento espec¡al de selección, deb¡do
a que no admitieron ofeftas a pesar de cumplir con lo establecido en /as bases
aprobadas; además, en la tercera convocatoria, tamb¡én no adm¡t¡eron ofeñas de
postores que cumplieron con los documentos de presentac¡ón obl¡gator¡a y que ofeftaron
prec¡os menores, otorgando la buena pro al postor Consorc¡o Ancco que no cumplía con
los cr¡ter¡os de cal¡f¡cac¡ón del com¡té de selecc¡ón. con las cuales habrían l¡m¡tado la
elecc¡ón de una mejor ofefta.

Además, se peiecc¡onó el contrato s¡n el cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos y acred¡tac¡ón
de equipamientos estratég¡cos, exper¡enc¡a del personal clave y el documento de detalle
de los precios un¡tar¡os, al haberse convocado bajo el s¡stema de contratación a suma
alzada, conforme ex¡gían las bases, lim¡tando con tales actuaciones el cumpl¡m¡ento del
objeto contractual.

II. IDENTIFICACIÓN DE PERSO,VAS INVOLUCRADAS ETV LOS HECHOS
ES PECí F ICOS PRESU NTAM ENTE IRREGU |.r'.R.

En v¡ñud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los
anexos del presente informe de control especifico, /os responsab/es por los hechos
irregulares están ¡dent¡ficados en el apéndice n" 1.

y. co^/c¿us/o^/Es:
Como resultado del servicio de control espec¡f¡co a hechos con ev¡denc¡a de
¡rregular¡dad practicado a la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transpoñe y Comunicac¡ones
Ayacucho, se formula /as conclusiones siguientes:

1. Director Regional conformó el Com¡té de selecc¡ón, el cual no cons¡deró como uno
de los m¡embros del com¡té de selecc¡ón al órgano encargado de las
contratac¡ones:

También se determ¡no que el com¡té de selección, en la etapa de evaluac¡ón de
las ofertas y otorgam¡ento de la buena pro, no cumpl¡ó con el "Proced¡miento
Espec¡al de Selección para la Contratac¡ón de bienes y servicios para el
Manten¡miento Per¡ódico y Rut¡nar¡o", declarando desiefto en dos opoñun¡dades
el proced¡m¡ento especial de selecc¡ón, deb¡do a que no adm¡tieron oferlas; a
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pesar que, la documentación de presentación obligator¡a rem¡t¡das por los
postores cumpl¡a con lo establecido en las bases aprobadas; del mismo modo, en
la tercera convocatoria, también no admitieron ofeñas de postores que cumpl¡eron
con los documentos de presentación obligator¡a y que ofeftaron prec¡os menores,
otorgando la buena pro al postor Consorcio Ancco, ofefta que no ofreció las
mejores cond¡c¡ones de precio con las cuales habrían l¡m¡tado la elecc¡ón de una
mejor ofefta.

Asi, el jefe de la Un¡dad de Abastec¡m¡ento y Seryic¡os Aux¡l¡ares y la responsable
de contratos elaboraron y suscr¡b¡eron elcontrato; pese a que, el Consorc¡o Ancco,
no acred¡tó /os requlsltos de equ¡pam¡ento estratég¡co, exper¡enc¡a del personal
clave y el documento de deta e de los prec¡os unitarios, al haberse convocado
bajo el s¡stema de contratac¡ón a suma alzada, conforme ex¡gfan las bases
aprobadas para el peieccionamiento del contrato.

S¡tuac¡ón con las cuales habrÍan l¡n¡tado la elecc¡ón de una mejor ofefta y el
cumpl¡m¡ento del objeto contractual.

VI, RECOM ENDACIOiYES;

Al t¡tular de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transpofte y Comun¡cac¡ones Ayacucho

1 . Real¡ce las acc¡ones tendentes a f¡n que el órgano competente efectué el deslinde
de /as responsab ¡lidades que correspondan, de los func¡onaios y seru¡dores
públicos de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transpofte y Comun¡cac¡ones Ayacucho
comprendidos en los hechos irregulares "Comité de selecc¡ón, conformado al
margen de la normat¡va de contratac¡ones, actuó, en las tres convocator¡as, en
sent¡do contrario a lo establecido en /as bases y en las c¡tada normativa; y se
suscrlbió contrato pese al ¡ncumpl¡m¡ento de /os reguisitos y acred¡tac¡ones
establec¡dos en /as bases, situaciones con las cuales habrlan l¡m¡tado la elección
de una mejor ofefta y el cumplim¡ento del objeto contractual" del presente ¡nforme
de control espec¡f¡co, de acuerdo a las normas que regulan la mater¡a.

)

Que, a fojas 1098 obra el Memorando N' 159-2022-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, de fecha 22 de marzo de 2022, mediante el cual el Director de
Administración, remite al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la DRTCA, el
lnforme de Control Espec¡fico N" 010-2021-2-3904-SCE, para que realice su trámite
correspondientes de acuerdo a las recomendaciones dadas en el informe de control.

AMENT LA RAZONE P R CUALES SE
DETERMINA LA PRESCRIPCI N DE LA ACCI N ADMINISTRATIVA PARA EL

\

PRESCRIPCIÓN

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL

INICIO DEL PAD.

SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS PLAZOS DE
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Que, el Tribunal Constitucional ha afirmado que, 'La f¡gura juríd¡ca
de la prescripción no puede constituir, en ningún caso, un mecanismo para proteger
jurídicamente la impunidad de las faltas que pudieran cometer los funcionarios o
servidores públicos, puesfo que esta institución del derecho administrativo sancionador
no solo tiene función de proteger al administrado frente a la actuación sancionadora de
la Administración, sino también, la de preservar que, dentro de un plazo razonable, los
funcionarios competentes cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de
sanción de la administración contra quienes pueden ser pasó/es de un procedimiento
admin¡strat¡vo disciplinario". De esta manera, puede ¡nfer¡rse que la prescripción en el
ámbito del Derecho Administrativo, al igual en el Derecho Penal; constituye un límite a
la potestad punitiva del Estado, el cual garantiza que los administrados sean
investigados o procesados por la Adm¡nistración Pública dentro de un plazo razonable,
de lo contrario quedara extinta la posibilidad de acc¡onar d¡cha potestad.

Que, el artículo 94" de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, el
al establece: "La competenc¡a para iniciar procedimientos administrativos

ae en el plazo de tres (3) años, contadosiplinarios contra los servidores civiles dec
á a¡tir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conoc¡miento por la oficina

recursos humanos de la entidad o de la que haga veces, haya tomado conocim¡ento
I hecho. Asimismo, señala que entre el in¡cio del procedimiento admin¡strativo

Que, el Tribunal del Serv¡c¡o Civil, en el precedente administrat¡vo
de observancia obligatoria recaído en la Resolución de Sala Plena N' 001-2016-
SERVIR/TSC ha señalado: "Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año
podrá computarse siempre que el primer plazo de tres (3) años no hubiera transcurrido.
Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad d¡sc¡plinaria por haber transcurrido
tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año para
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disciplinario y la emisión de la resolución no puede transcun¡r un plazo mayor a un (1)
año". De lo que se colige, el marco normativo de la LSC prevé dos plazos de
prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el per¡odo entre la
comisión de la infracción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del
procedimiento disciplinario y el segundo, la prescripción del procedimiento, es decir, que
no puede transcurr¡r más de un año entre el inicio del procedimiento y el acto de sanción
o archivo.

Que, el numeral 12.1 de la Directiva N' 001-2015-GRA/ORH
denominada "D¡rectiva del Régimen Discipl¡nar¡o y Procedimiento Sancionador en el
Gobierno Regional de Ayacucho, en concordancia con el numeral 10.1 de la Directiva
N" 02-2015SERVlR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de
la Ley N" 30057, Ley del Servic¡o Civil" , reflere: "La prescripción para el inicio del
proced¡miento opera a los tres (3) años calendar¡o de haberse comet¡do la falta, salvo
que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces hub¡era tomado conoc¡miento
de la m¡sma. En este último supuesfo, la prescripción operará un (1) año calendario
después de esa toma de conoc¡miento, s¡empre que no hubiera transcurrido el plazo
anter¡or de tres (3) años".
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iniciar procedim¡ento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del
periodo de los tres (3) años'.

Que, respecto de este segundo plazo de prescripción del PAD
iniciado, el Tribunal del Servicio Civil, en su Resolución de sala Plena N" 001 -2016-
SERVIR/TSC (fundamento 43), que constituye precedente admin¡strativo de
observancia obl¡gatoria, ha establecido lo siguiente: "Por lo tanto, este Tribunal
considera que una vez iniciado el procedimiento administrativo disciplinar¡o el plazo
prescriptorio de un (1 ) año debe computarse conforme Io ha establecido expresamente
la Ley, esto es, hasta la emisión de la resolución que resuelve imponer la sanción o
archivar el procedimiento".

Que, de lo anterior, se desprende que las entidades públicas no
podrán computar el citado plazo de un (1) año para prescribir la acción para iniciar un

cedimiento administrativo disciplinario cuando ya hayan transcurr¡do los tres (3) años
e que se cometieron los hechos materia de infracción

up

Que, respecto a la prescripción; el numeral 97.3 del articulo 97', del
lamento de la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto
remo N'040-2014-PCM, establece que. "... La prescr¡pción será declarada por el

t¡tular de la ent¡dad, de oficio o a ped¡do de parte, sin perjuicio de la responsabilidad
admin¡strativ a corre spondie nte" .

Que, el numeral 10'de la D¡rectiva N" 02-20'15-SERVIR/GPGSC,
Directiva N" 022015-SERVIRyGPGSC, "Régimen Disciplinario y Proced¡miento
Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡vil", establece que: "De acuerdo con
lo prescr¡to en el articulo 97.3 del Reglamento, corresponde a la máxima autoridad
admin¡strativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido de parte. Si el
plazo para iniciar el procedimiento o para emitir la resolución o comunicación que pone
fin al PAD al servidor o ex servidor civil prescribiese, la Secretaria Técnica eleva el
expediente a Ia máxima autoridad administrat¡va de la entidad, independientemente del
estado en que se encuentre el procedim¡ento. (énfasis es nuestro).

Que, desde la perspectiva junsprudencial, el numeral 8) de la
sentenc¡a del Tribunal Constitucional correspondiente al Expediente N" 8092-2005-AA,
establece que: "con relación a la prescripción desde una perspectiva general es la
institución jurídica mediante la cual, por el transcurso del tiempo, la persona adquiere
derecho o se l¡bera de obligac¡ones (. . .) De este modo desde la Carta Magna, inspirada
en el principio pro homine, el Estado auto limita su potestad punitiva en la medida en
que, por el paso del tiempo se elimina la inceftidumbre jurídica en el caso de la extinción
de la acción penal".

"Año de la Unidad, la Paz y el De5arrollo"
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Que, medianre nesoluctÓt¡ DE SALA PLENA N" ool-2016-
SERVIR/TCr, la misma que hace referencia a la Prescripción en el Marco de la Ley N"
30057, Ley del Servic¡o Civil, señala en su considerando 26 lo siguiente: "Ahora, de
acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre que el primer
plazo de tres (3) años no hub¡era transcurr¡do. Por lo que, mientras no hubiera prescrito
la potestad d¡sc¡plinar¡a por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de la
falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo
disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de /os tres (3) años". En
concordancia con lo establecido en la Direct¡va N' 02-201s-SERVIR/GPGSC "Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de Ia ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil, en
su primer pánafo del numeral 10.1 , señala: "La prescr¡pc¡ón para el inicio del
procedimiento opera a los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo
que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técn¡ca hubiera
tomado conocimiento de la misma, En este últ¡mo supuesto, ¡a prescripc¡ón operará un
1) año calendario después de esa toma de conocim¡ento, siempre que no hubiera

nscurrido el plazo anterior de (3) años". De transcurr¡do dicho plazo sin que se haya
urado el respectivo procedimiento adminjstrativo disciplinario al presunto infractor,
ce la potestad punitiva del Estado (entidades públicas) para perseguir al servidor
lico; en consecuenc¡a, debe declarar prescr¡ta la acción administrativa, se ha
isto también que, cuando Ia denuncia proviene de una autoridad de control, se

entiende que la entidad conoce de la comisión de la falta de la conducción de la entidad2,
a partir de ese momento empieza e¡ cómputo del plazo de prescripción caso contrario
debe declarar prescrita la acción penal.

Que, de acuerdo con lo prescr¡to en el artículo 97.3 del Reglamento,
corresponde a la máxima autoridad adm¡nistrativa de la entidad declarar la prescripción
de oficio o a pedido de parte.

LA PRESCRIPCIÓN EN EL CASO CONCRETO:

Que, el Oficio N" 385-2021-GRA/DRTCA-OCI, sobre el lnicio
Servicio de Control Especifico "Procedimiento Especial de Selección para la
Contratación del Servicio de Mantenim¡ento Periódicos de Carretera de la Red Vial
Departamental no Pavimentada - Tramo AY - 108 . PE-32 (Huancapi) - Huancasancos
- Ayacucho, longitud de 65.50 Km., en marco al decreto de urgencia N" 070-2020',
fueron remitidos al Director Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho el 29
de diciembre de 2021.

1 
,u r.e*g,¿* ¡¡, 6 ¡¡,"r'ro o, ..os prr?os o{ Ftr€sa ñrcDN !€L Rfd MErl Dlsar( N¡Rro pÉE!1sfq €* ra LE r rr ,,6, - .,y o¿ s'+ricr. €ML Dirfl¡¡¡

Rcdi§& & r¡ §Jr ge N'0o120t0.sEFM&fsc
, S.!!ni,o p¡r.t dd nl¡r¡¿ 10.1 d. lá oilciv8 llo o2.2o1!SEñVIREPGSC'REr,¡n oirh¡nrb , Prc..diÍleñb Sftiorah dé r, 16, N 3005¡, 1., dd S6Áio Orf.
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Que, de acuerdo a la aplicación de los plazos regulados sobre la
prescripción administrativa, no resulta factibles el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario; toda vez que, haciendo una exégesis de los hechos, se tiene que la falta
administrativa se habría cometido en el período 2021, los cuales fueron puesto en
conoc¡m¡ento a la Unidad de Recursos Humanos, el 23 de mazo de 2022, a lravés del
Memorando N" 159-2022-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, sobre el "Procedimiento espec¡al
de selección para la Contratación del Servicio de Mantenimiento Periódico de carretera
de la Red Vial Departamental no Pav¡mentada - Tramo AY-108 EMP.PE (HUANCAPI),
entonces, por una razón lógica y ar¡tmética, a la fecha han transcurrido el plazo máximo
de 01 año desde el momento que el titular de la entidad toma conocimiento mediante
Oficio N' 385-2021-GRAJDRTCA-OC|, de fecha 29 de diciembre de 2021 , a fin de
proceder con el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario; por tanto, resulta
un acto ¡nof¡cioso ingresar al fondo del asunto.

Lo expuesto en los párrafos precedentes se puede apreciar de forma ilustrat¡va en el

29 DE DIC. DEL 2O2I A de DlC. DEL 2022

opera la prescripción PRESCRIBE

TR ,ISCTJRRIO XAS 0E 01AÑO DESoE Er rrcüEXTO oUE EL nruLÁX DE L ErmA¡ lorio COrOCfiraxIO

Que, en ese sentido haciendo un análisis lógico jurídico de los
cargos imputados a los administrados que resultaron responsables, se puede advert¡r
que el t¡tular de la entidad tomo conocimiento el 29 de diciembre de 2021, med¡ante
Of¡cio N' 385-2021-GRA/DRTCA-OCl, es así que, ten¡endo en cuenta los plazos para
que opere la prescripción que es de 1 años desde el momento que el Titular de la
Entidad toma conocimiento el lnforme de Control Especifico med¡ante Oficio N' 385-
2021-GRA/DRTCA-OC|, a la fecha ha excedido el plazo para iniciar el proceso
administrativo disciplinario. Por lo tanto, en aplicación del supuesto regulado en el Art.
94" de Ia Ley del Servicio Civ¡l; la facultad de la administración pública para iniciar el
proced¡miento Administrativo Disciplinario, HA PRESCRITO.

ORE ente cuadro

30 0E D1c.2022

E Titular de la e¡tidad toma

conoc¡mienio mediante ofi c¡o

N" 36S2021.GRA/DRTCA.

oct.
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Que, a partir del 14 de setiembre de 2014, el régimen disciplinario
regulado por el marco normativo de la Ley del Servicio Civil, está vjgente y es aplicable
a los servidores de todas las entidades públicas, independientemente de su nivel de
gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N' 276,728 y 1057 .

Siendo así, en el numeral 97.3 del artículo 97'del Reglamento contenjdo en el D.S. N"
040-2014-PCM, se establece que. "La prescripción será declarada por el titular de la
entidad de oficio o a pedido de pañe, s¡n perjuicio de la responsabilidad administrativa
correspond¡ente', supuesto legal acog¡do también por el numeral 10 de la Directiva N"
02-201S-SERVIR, por lo que corresponderÍa a la máxima autoridad administrativa de la
Entidad, esto es, la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho,
declarar la prescripción respecto de las faltas que se hubiera cometido.

Que, por tanto, tomando en considerac¡ón los pronunc¡am¡entos de
la Autoridad Nacional del Servicio Civil y estando a los documentos del acervo
documentario; amerita declarar de oficio, la prescripción de la Acción

ministrativa; de acuerdo con lo prescr¡to en el artículo 97.3 del Reglamento,
ponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la

ripción de oficio o a pedido de parte, y consecuentemente el ARCHIVO
rrespondiente.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - OECLARAR DE OFICIO LA
PRESCRIPCION, para el inicio del Proced¡miento Adm¡nistrativo Disciplinario contra los
que resultaron responsables, en el "Procedimiento Especial de Selección para la
Contratación del Serv¡c¡o de Mantenimiento Periódicos de Carretera de la Red V¡al
Departamental no Pavimentada - Tramo AY - 108 EMP. PE-32 (Huancapi) -
Huancasancos - Ayacucho, longitud de 65.50 Km., en marco al decreto de urgencia N'
070-2020' , y en conformidad, de los fundamentos precedentemente expuestos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DIsPoNER , el ARCHIVO DEFINITIVO del
expediente disciplinarro N" 12-2022-ORTCA/ST, conforme a la normat¡va vigente
mencionada y los considerandos precedentes.

ARTICULO TERCERO. - REM|T|R, copias fedateadas de todos los
actuados que obran en el expediente disc¡plinario N' 12-2022-DRTCAJST, a la
Secretaria Técnica del PAD; para el deslinde de la responsabilidad administrativa, contra
los que resulten responsables, que dejaron prescribir la acción admin¡strativa
disciplinaria en el presente caso; y, se identifique las causas de la inacción
administrativa.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR Ia presente resolución, a

DtREcctóN REGtoNAL oE fRANspoRTES y

COMUNICACIONES
AYACUCI,]O

la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, a la Secretaria
Técnica de Ios Órganos lnstructores de los Procedimientos Adm¡nistrat¡vos

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REG¡ONAL
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Disciplinarios y Sancionadores y demás órganos estructurados que corresponda, en el
plazo y de conform¡dad al procedimiento administrativo establecido en la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General y demás disposic¡ones v¡gentes, para su
cumplimiento y f¡nes consiguientes.

RecísrREsE, colriluNíouese y nncxÍvese

GO8'E
,tñ¿aal0N DE AYACUCHO
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